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Doctora:          2018_4160312  

MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

Honorable Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 

E.     S.      D.   

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

DEMANDANTE:  CLARA NIMIA BONILLA DE VIAFARA    C.C. N° 29342807 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001310501120180011901 

 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 

de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad con domicilio 

principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 

de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 

9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la 

Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 

del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 

dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la escritura pública No. 

3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 

 

A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al abogado ABRAHAN 

FELIPE CIFUENTES HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.164.887 de 

Cali, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 308.279 del Consejo 

Superior de la Judicatura; el apoderado queda facultado para la presentación de alegatos de 

conclusión dentro del proceso de la referencia.  

 

En consecuencia, sírvase reconocer personería al abogado ABRAHAN FELIPE CIFUENTES 

HERNANDEZ, en los términos del presente mandato. 

 

Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 

 

De usted, respetuosamente,   Acepto, 

 

 

   

 

_________________________  __________________________ 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO ABRAHAN FELIPE CIFUENTES HERNANDEZ 

C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 1.144.164.887 de Cali 

T.P. No. 258.258 del C. S. J.  T.P. No. 308.279 del C. S. J. 
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Doctora:          2018_4160312  

MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

Honorable Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 

E.     S.      D.   

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

DEMANDANTE:  CLARA NIMIA BONILLA DE VIAFARA    C.C. N° 29342807 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001310501120180011901 

 

ABRAHAN FELIPE CIFUENTES HERNANDEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho 

reconocerme personería para actuar en el presente proceso de acuerdo al poder de sustitución 

adjunto. Por lo que estando dentro de la oportunidad procesal, conforme a lo dispone el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, de manera respetuosa me permito presentar alegatos de 

conclusión dentro del proceso de la referencia, con la finalidad que sean considerados en la 

instancia de alzada, de acuerdo a los siguientes: 

 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS  

  

Me permito ratificarme en los argumentos y en las actuaciones surtidas en la primera instancia 

dentro del proceso de la referencia. Será pertinente para esta diligencia, informar que el 

demandante pretende el reconocimiento y pago de la de la pensión de sobrevivientes de 

conformidad a lo establecido en la Ley 797 de 2003, se informa lo siguiente: 

 

Una vez revisado el Registro de Defunción, fue posible evidenciar que el señor ORTIZ FERNANDO, 

falleció el día 24 de julio de 2001 y, por consiguiente, se establece que la normatividad aplicable 

será la Ley 100 de 1993 en su texto original. 

 

Se resalta que mediante Resolución No. 3357 del 19 de agosto de 1988, el ISS le reconoció una 

pensión de vejez al señor ORTIZ FERNANDO. 

 

En ese orden de ideas, es menester tener en cuenta que el artículo 47 la Ley 100 de 1993, 

estableció: 

 

“Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite. En 

caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o 

la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 

vida marital con el causante por lo menos desde el momento en que éste cumplió con los 
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requisitos para tener derecho a una pensión de vejez o invalidez hasta su muerte, y haya 

convivido con el fallecido no menos de dos (2) años continuos con anterioridad a su 

muerte, salvo que haya procreado uno o más hijos con el pensionado fallecido (...)” 

 

Conforme a lo expuesto se entiende que se tendrá derecho al reconocimiento y pago de la pensión 

de sobreviviente en calidad de cónyuge o compañero (a) permanente siempre y cuando se 

acredite la convivencia con él o la causante dentro de los dos años anteriores al deceso. 

 

En este punto, cabe señalar que la realización de una investigación administrativa, dentro del 

trámite de pensión de sobrevivientes, resulta procedente como medio probatorio oficioso, en los 

términos del Artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo; de igual forma se implementa con la finalidad de adoptar una decisión de fondo 

que se encuentra ajustada a derecho, cuando de los medios probatorios aportados por los 

solicitantes no sea viable establecer la condición de beneficiario o los extremos de convivencia con 

el causante, en consonancia con los principios que rigen la función administrativa contemplados en 

el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y para evitar que por imprecisiones 

originadas en el material aportado con la solicitud, se expida un acto administrativo que deba ser 

objeto del mecanismo de revocatoria unilateral previsto en el artículo 19 de la Ley 797 de 2003, en 

concordancia con el establecido en el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011. 

 

En concordancia, resulta pertinente advertir que según informe investigativo se llegó a la siguiente 

conclusión: 

 

“NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por Clara Nimia 

Bonilla De Viafara, una vez analizadas y revisadas cada una de las pruebas aportadas en la 

presente investigación administrativa. Se estableció que el señor Fernando Ortiz no 

convivió con la señora Clara Nidia Bonilla De Viafara, pues la solicitante no aportó 

pertenencias, fotografías, información de la fecha de fallecimiento del causante y de sus 

familiares mostrando inseguridad en la información otorgada.” 

 

En atención a lo anterior, se evidencia que no existe certeza de que la accionante y el causante 

convivieron dentro de los dos años anteriores al fallecimiento, coligiéndose en tal sentido que al no 

acreditarse la calidad de beneficiaria no resulta procedente acceder a lo pretendido. 

 

 

ANEXOS 

  

1. Poder general otorgado mediante la escritura pública.  

2. Poder de sustitución.  
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NOTIFICACIONES 

  

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte N° 1N-97 

Barrio Centenario – Edificio Zapallar, Tel: 8889161-64 de Cali. 

  

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, manifiesto que el canal digital a 

través del cual recibiré notificaciones es: secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  y 

felipecifuentes1565@gmail.com. 

  

Respetuosamente;  

 

  

 

 

 

ABRAHAN FELIPE CIFUENTES HERNANDEZ 

C.C. No. 1.144.164.887 de Cali 

T.P. No. 308.279 del C. S. J. 
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